
ACTA DE LA PRIMERA REUNIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL  
CLAUSTRO DOCENTE-SUBCLAUSTRO PROFESORES TITULARES 

 
En la ciudad de Corrientes a los 25 días del mes de marzo del año 2024, siendo las 18:00 hs se 
reúnen bajo comunicación sincrónica (video llamada grupal ZOOM) miembros titulares y 
suplentes de la Junta Electoral designados por Res. N° 0018/2024 CD,  la Presidenta de la Junta 
Electoral y la Veedora, designadas por Res. 0295/2024 D., quienes entienden en los trámites 
electorales de las elecciones del Claustro Docente, Subclaustro PROFESORES TITULARES. 

Se encuentran presentes la Presidenta de la Junta electoral, Profesora Laura Cristina Leiva, la 
Veedora Cristina Greiner y  miembros de la mencionada Junta, los Profesores Ana M. Torres, 
Raquel H. Petris, Victor Toranzos y Patricio  F. Provasi.  

La Presidenta de la Junta Electoral informa que se ha exhibido el padrón provisorio en fecha 
establecida por Resolución N° 00184/24 CD y que se solicitó información acerca de docentes que 
deben optar en qué facultad han de votar. Tal el caso de la Prof. Edith Noemí Gorostegui, quien 
mediante correo electrónico de día 25/03/2024 informa a la Presidenta de Junta que ha de 
votar en la FaCENA 

La Junta decide que se votará por los tres consejeros titulares  y los tres suplentes según el 
modelo de boleta que se adjunta: 

ELECCION CONSEJEROS DIRECTIVOS 
CLAUSTRO DOCENTE – SUBCLAUSTRO PROFESORES TITULARES 

Fecha: 09 de abril de 2024 
CONSEJERO TITULAR CONSEJEROS SUPLENTE 

1. 1. 

2. 2. 

3. 3. 

La Junta establece que para validez del voto se requerirá que a través del mismo se pueda 
identificar a las personas votadas en forma clara y perfectamente distinguible.  

Se establece que ante la imposibilidad de asistir a las reuniones por parte de los integrantes de la 
Junta, la misma funcionará con al menos uno de sus integrantes (titular o suplente) y el 
Presidente de la Junta, caso contrario no podrá concretarse la misma. 

Siendo las 19:10 horas se da por finalizada la reunión. 

 

 

 

 

Cristina Greiner                                    Ana María Torres                                 Laura Leiva  

 


